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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1 Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copta de los modelos de los contratos que se van a ulilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adqutnentes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el Inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados.  

Para todos tos efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

Nombre y firma del solicitante 
Perso a natural Representante legal  de la fsonjjdica poderado 

Observaciones: 

Nombre y firm- d'l funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

4OOO2O23O272 Lt5DIC2O23 
persoia natural o jurídica queda habilitada ápara ejercer la activida 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artíc • '.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del dia: 

1 
J. O ENE 2024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

5lCIitfA5dAO* jUNtAS 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 dat Decreto 
0019 de 2012, pesenlada la totalidad de los documentos conforme con las tormas p0p1as de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados a açtrvidad de enaienación sólo podre inicrarse después d  
los Quince 1151 dias habites siauientes a a presente radicación,  de conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.53 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sm pei)uicxo de lo antenor, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de contormidad podrá requeflr al Intel osado en cualquier momento, para que 
tos corrija o aclare, sin perjuicio de tas acciones de carácter administrativo y poticivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto re%lamentario 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUHOGARES CH SAS 
3. Representante legal de la persona jurídica 

CESAR AUGUSTO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
4. Identificación del representante Iega aen*na 

79968226
Fts

O231O'J' 
bies 

6 Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal 

CALLE 39 SUR N° 25B 24 construhogaresch@gmail.c 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIE 

8. Teléfono 

9. Nombre del proyecto de vivienda " 

CLARET REAL IV
,,,// 

10. Etapa(s) para esta Jiión, del-. ' 
Bloque(s), tnterior(eetQóesU 

11 NCiroero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

12 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP - más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) ,,/" 

CALLE 4P SUR 29-06 
1 ÇtocalidaV' 'PZ 

7 Rafael Uribe Uribe - UPZ 39 QUIROGA 
14. Estrato ,.' 

3 / 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la,elapa de esta radicación) 

.7 - 
16. Licencia de urbanismo Fecha de eecutoria 7 Curaduría 

/ 
17. Licencia de construcción ,,7ha de ejecutoría ,/ Curaduria 

11001-5-22-1923 -' 06-jul.-2022 " 5 
18. Área del lote según licencia de construcción (Ø) 

240 / 

19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (mz) 955.24
/7 

20. Área a construir para esta radicación (ml 

955.24 ,.' - 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitgación 
22. A4nce físico de tas obras 

de mitigación del nesgo % 

23 Oficio del aval, con Radicación 
NA 

24 Chip(s) ..." 
AAAOOI4EBZM 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) ,V 

50S-313857 7 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

100% $ 1.468.000.000 - 
27. indique la fecha aproximada de entrega deLpróiecto. 

27-feb.-2024 - 
28. Estará sometido a Propiedad horizonlal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? ,..' Escritura número Fecha Notaria 

NO ' 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria, Escritura o Contrato Fecha Notaria 

NO número 

31. Tiene Fiducia de ad'ministración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de ftducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dtas hábiles posteriores a la aprobación de la radicacIón, (Articulo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79), 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

ENAJENADOR: COU ' Ç 
Nombre del Proyecto: L O L YJ 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE I)OCUMENTOS 

DOCUMENtO O SITUACIÓN EI.EMEN1OS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OI3SF.R'ACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC 

Radicaciones antenores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradicion libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 

Proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. / 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) / 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar eoadyuvancia. / 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

Aporla por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o 

comunicación escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al 

proyecto, identificar al (los) enajenante(a). 

Aporta modelo de mninuta de escritura. Debe corresponder nl proyecto, identificar al 

(tos) enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuenlrC gravado por hipoteca. 

Anexar fonnato Certificación de Acreedor Hipotecario. PMO5-F0125 diligenciado por 

el banco con pronatas anexas si el acreedor es entidad crediticia. / 

Carla del acreedor particular que expresa textualisiente la obligación de ley, /' 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando este es diferente al 
enajenador solicitante 

. 
Debe expresar textualmente la tntención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

. . . 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Fonnato PMO5-FO 121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

del lote y Área de construccióis, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar sumaloria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totatmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 

con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto 
sea quien esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 

la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes. Estados 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

Licencia urbanística (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de tos 

planos arquitectónicos aprobados. 

*Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre ct 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022. y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencio cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá 

contar con aval previo expedido por esta Subdirccción. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las nonnas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de rcmoción en uinsa, y si el predio se encuentra en 

categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en lii licencia de construcción verificar en 

SlDlVlC qe NO haya algúii proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles. PMOS-F0124 debidamente firmado. 

En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato impreso co tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos tos 
campos esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. firnsador por 
todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

Formato PMOS-F0086 Radicación de Documentos debidamente firmados. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 
INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

documentos. Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación llcva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la nonna NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD l'ltEVlA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGOPJA MEDIA Y/O ALTA  

Llemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parle de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de rensoción en nasa que ineluya el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y 

con las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de 

remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustilicación. 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite lDlGER sobre el estudio de reinoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por retnoción en masa, deberá prcsentarse el concepto que emite 

el IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la 

debida justificación y firmado por el Representante Legal. 
- 

OBSERV.CIONES: \). . 
SQ \(Qç.\r%t\ .- -\V- tAç) :x''V  

'P(A '\ \ c c. .  

-J 

PROFESIONALQUERVISÓ: rj Ç6jL. C 

Fecha deverificación: 't'l f.19f2Ot• ' (iDi_ ( . jr1a el 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 11111 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia. debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y inc comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley. 

Firma: 
Nombrc: C.C: 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
UIUU LRGl5T1O 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231123809876422038 Nro Matrícula: 50S-313857 
Pagina 1 TURNO 2023-187188 

Impreso el 23 de Noviembre de 2023 a las 05:09:43 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOSA VEREDA: BOSA 

FECHA APERTURA: 19-01-1976 RADICACIÓN: 050-007882 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 12-01-1976 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO I4EBZMCOD CATASTRAL ANT: SIN 1 NFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO, O GLOBO DE TERRENO, SOBRE LA PARCELA # 46, DE LA MANZANA 3, DE LA PARCELACION "CLARET'. CON UNA EXTENSION 

DE 240,00 M.2., QUE LINDA: POR EL NORTE: EN LONGITUD DE 9,60 MTS. ÇON TERRENO PROPIEDAD QUE SON O FUERON DE LA URBANIZACION; 

SANTA LUCIA"., POR EL SUR: EN LONGITUD DE 9,60 MTS, DE FRENTE; CON LA CALLE 40-A, SUR, DE LA NOMENCLATURA URBANA; POR EL 

ORIENTE: EN LONGITUD DE 2500 MTS, DE FONDO CON LA PARCELA # 45, MANZÁNA2. Y PLANO DE LA CITADA PARCELACION "CLARET'., POR EL 

OCCIDENTE: EN IGUAL LONGITUD A LA ANTERIOR OSEAN 25,00 MTS, CON LA PARCELA # 47, MANZANA 3 Y PARCELACION.---- 
- - 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA- METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADS /REA CONSTRUiDA -METROSCUAbJADOS: CENTIMETROS: 
&c ',, t'''- 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

COMPLEMENTACION DE LA MATRICULAO5O-0313857 QUE; BERNAL HERMANOS LTDA. ADQUIRIO JUNTO CONMAVOR EXTENSION POR COMPRA 

APEDRO NAVAS PARDO ESCRITURA # 1019 DE FEBRERO20 DE 1948 NOTARlA 2 DE BOGOTA. 

OIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

3) CL 47A SUR 2906 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) CL 47 AS 2906 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 47A SUR 29-06 PARCELA 46 MANZANA 3.- 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-01-1976 Radicación: 76-00782 

Doc: ESCRITURA 5418 deI 18-12-1975 NOTARlA 14 de BOGOTA VALOR ACTO: $4000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BERNAL HERMANOS LTDA 

A: CONTRERAS GRIJALBA ANTONIO CC# 1170250X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-12-1976 Radicación: 7696884 

Doc: ESCRITURA 3405 deI 22-09-1976 NOTARlA 14 de BOGOTA VALOR ACTO: $20.000 
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CUD1 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
UI'.' CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231123809876422038 Nro Matrícula: 50S-313857 
Pagina 2 TURNO: 2023-187188 

Impreso el 23 de Noviembre de 2023 a las 05:09:43 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONTRERAS GRIJALBAANTONIO CC# 1170250 

A: ESPINEL ROJAS PEDRO PABLO X / 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-10-1981 Radicación: 81-90518 

Doc: ESCRITURA 3391 del 06-10-1981 NOTARlA l4de BOGOTA VALOR ACTO: $120,000 

ESPECIFICACION: :101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de domini6 incompleto) 

DE: ESPINEL ROJAS PEDRO PABLO 

A: GARCIA LOPEZ PEDRO ANTONIO CC# 17138707X 

A: ORTIZ DE GARCIA DORA INÉS - X ) / 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-03-2009 RadicacIón: 2009-28784 

Doc: OFICIO 22724 deI 27-03-2009 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180/2005 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INSTiTUTO DE DESARROLLO URBANO SUBOIRECCION TECNICA JURIDICA DE EJECUCIONES FISCALES 

\ .fl\ 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-10-2009 Radicación: 2009-90691 

Doc: OFICIO 67564 deI 01-10-2009 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 5 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANICELACION PROVIDENCIAADMINISTRATIVA GRAVAMEN DE 

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005. OFICIO 22724 DE MARZO27 DE 2009 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-11-2010 Radicación: 2010-110115 

Doc: OFICIO 553701 deI 25-10-20 10 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTI VA 20105660553701 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU" F'JIT# 899999081 

A: GARCIA LOPEZ PEDRO ANTONIO CC 15907493X 

A: ORTIZ DE GARCIA DORA INES X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-03-2011 Radicación: 2011-20412 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 94101 del 23-02-2011 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIAADMINISTRATIVA EMBARGO REF: 

N.143012001 EJES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU 

A: GARCIA LOPEZ PEDRO ANTONIO CC# 15907493X 

A: ORTIZ DE GARCIA DORA INES X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 20-06-2014 Radicación: 2014-55950 

Doc: OFICIO 986 deI 04-06-2014 JUZGADO 055 PENAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS MUNICIPAL de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO:$ 

ESPECIFICACION: PROHIBICION JUDICIAL: 0463 PROHIBICION JUDICIAL PARA ENAJENAR BIENES INMUEBLES DE CONFORMIDAD CÑLO 

ESTABLECIDO EN ELART97. DELC.P.P. REF. 110016000019201408139P 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO 55 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS 

A: GARCIA LOPEZ PEDRO ANTONIO CC# 15907493X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-07-2018 Radicación: 2018-44545 

Doc: OFICIO 10258 del 20-06-2018 CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 8 

ESPECIFICACION: CANCELACIÓN PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROHIBICION JUDICIAL 

CUI.1 1001 6000019201408139 NI.217511 POR JUZGADO 23 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO. JUZGADO DE ORIGEN 55 PENAL MUNICIPAL DE 

GARANTIAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: GARCIA LOPEZ PEDRO ANTONIO CC# 15907493X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 27-12-2018 Radicación: 2018-81021 

Doc: OFICIO3477deI 12-12-2018 JUZGADO 1BDE FAMILIAENORALIOADde BOGOTAD. C. VALORACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO DE LA SUCESION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION REF. SUCESION NO. 11001311001820180088700 LA CAUSANTE 

ES TITULAR DE DERECHO DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ORTIZ GARCIA (SIC) DORA INES X C.C. 41684450 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-09-2019 Radicación: 2019-56151 
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No tiene validez sin la finna del registrador en la ultirna página 

Doc: OFICIO 1425-2019 del 10-07-2019 JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL EN PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-0618, ELEJECUTADO ES SOLO TITULAR DE UN DERECHO DE CUOTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO WWB S.A. CESIONARIA DE FUNDACION WWB COLOMBIA NIT# 9003782122 

A: GARCIA LOPEZ PEDRO ANTONIO CC# 16907493X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-05-2021 Radicación: 2021-28386 

Doc: OFICIO 202-2021 deI 17-02-2021 JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: CANCELÁCION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO SINGULAR 

201900618 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO WWB SA. CESIONARIA DE FUNDACION WWB COLOMBIA NIT# 9003782122 

A: GARCIA LOPEZ PEDRO ANTONIO CC# 15907493X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 08-04-2022 Radicación: 2022-23975 

Doc: OFICIO 0040 deI 19-01-2022 JUZGADO 18 DE FAMILIA EN ORALIDAD de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación N10 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO RAD. 2018-0887 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituIar de derecho real de dorninio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ORTIZ GARCIA DORA INES 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 26-10-2023 Radicación: 2023-77466 

Doc: ESCRITURA 2102 deI 06-10-2023 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D. O. VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA LOPEZ PEDRO ANTONIO CC# 17138707 

DE: ORTIZ DE GARCIA DORA INES 

A: CONSTRUKOGARESCH SAS ÑlT# 901506099X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 14 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: ONro corrección: lRadicación: C2007-I1595Fecha: 18-08-2007 
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DE 24.'07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14:08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP. CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 201 3-28578 PROFERIDA POR ESA ENTI DAD, RES. 
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Anotación Nro: 3Nro corrección: lRadicaclón: C2023-3047Fecha: 22-03-2023 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
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(V) la guarda de la fe públia 

El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ 
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MODELO MINUTA DE ESCRITUTA CLARET REAL IV 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  505 - 

UBICACIÓN DEL PREDIO: APARTAMENTO NÚMERO  ( ) JUNTO CON EL 

GARAJE DE USO EXCLUSIVO No.  QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO CLARET REAL IV- 

PROPIEDAD HORIZONTAL, LOCALIZADO EN LA CALLE CUARENTA Y SIETE A SUR (47 A SUR) 

NÚMERO VEINTINUEVE CERO SEIS ( 29-06) DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO  

CÓDIGO ESPECIFICACIÓN  VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA $  

AVALÚO CATASTRAL 2.022  $  

0204 HIPOTECA ABIERTA $  

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI — NO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO:  

PARTE VENDEDORA: 

CONSTRU HOGARES CH SAS  NIT. 901506089-6 

PARTE COMPRADORA E HIPOTECANTE:  

XXXXXXXXXXXXXXXXX C.C. XXXXXXXXX 

ACREEDOR HIPOTECARIO:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXX  C.C. XXXXXXXXXX 

COMPRAVENTA  

Comparecieron CESAR AUGUSTO HERNANDEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado 

en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía número 79968226 expedida en la ciudad 

de Bogotá D.C., de estado civil soltero con unión marital de hecho, obrando como representante 

legal de la constructora CONSTRUHOGARES CH SAS, legalmente constituida mediante matricula 

mercantil número 03406093 del 29 de julio de 2021 e identificada con NIT 901506089-6, y quien 

para el presente efecto se denominará LA PARTE VENDEDORA, por una parte; y por la otra 

 mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número expedida en Bogotá, 

D.C., de estado civil , obrando en nombre propio y quien para el presente efecto se 

denominará LA PARTE COMPRADORA, manifestaron que han celebrado el contrato de 

compraventa de bienes inmuebles que se regirá por las cláusulas que se incluyen a continuación, y 

en lo no previsto en ellas por las disposiciones del Código Civil Colombiano que rigen el contrato de 

compraventa y demás pertinentes y concordantes.  

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Por medio de la presente escritura pública LA 

PARTE VENDEDORA transfiere a título de venta a favor de LA PARTE COMPRADORA, y ésta 

adquiere de aquella al mismo título, el pleno derecho de dominio y la posesión material que LA 

PARTE VENDEDORA tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble de su propiedad:  

APARTAMENTO NÚMERO ( ), QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO CLARET 

REAL IV - PROPIEDAD HORIZONTAL, LOCALIZADO EN LA CALLE CUARENTA Y SIETE A SUR (47 A 

SUR) NÚMERO VEINTINUEVE CERO SEIS ( 29-06) DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

APARTAMENTO NÚMERO ( ).  

, 
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Apartamento Tipo __________, localizado en el piso de la Torre. Tiene su acceso por la 

entrada principal del Edificio CLARET REAL IV. Consta de un nivel según se indica en los planos. Su 

altura libre es de dos metros con veinte centímetros (2.20Mts). El coeficiente de copropiedad sobre 

los bienes comunes del Conjunto es el que se consigna en el Reglamento de Propiedad Horizontal y 

se entregaran de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

ÁREAS GENERALES: área total construida: metros cuadrados con 

decímetros cuadrados ( M2). -------------------------------------------- 

ÁREA TOTAL PRIVADA: metros cuadrados con decímetros cuadrados 

M2).  

MUROS ESTRUCTURALES Y DUCTOS COMUNALES: metros cuadrados con 

decímetros cuadrados ( M2). Es entendido que los muros de fachada, 

medianeros, internos, estructurales, ductos, placas de piso, entrepiso y cubiertas del interior 

identificados como comunales en los planos no podrán ser modificados en razón de este carácter. 

DEPENDENCIAS: Las dependencias del apartamento son las siguientes: Salón-comedor, — (_) 

alcobas, hall,cocina-ropasy_( )baños. ----------------- --------------------------------

LINDEROS: Los linderos con muros de fachada, medianeros, estructurales, internos, juntas 

estructurales, ductos, placas de piso, entrepiso, cubiertas y zonas comunales al medio son los 

consignados en los planos de Propiedad Horizontal debidamente sellados y se describen así: 

LINDEROS HORIZONTALES: Cuenta con un área construida de  cuadrados con 

decímetros cuadrados (  M2) y un área privada construida de  

metros cuadrados con  decímetros cuadrados (________ M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: Del punto 1 al punto 2, en línea quebrada y tramos 

rectos sucesivos de  centímetros (_ Mts),  centímetros (...... Mts), — 

metros  centímetros ( Mts),  centímetros (______ Mts),  

centímetros (Mts),  centímetros (______ Mts),  centímetros 

Mts), ( Mts), y  centímetros (______ Mts), muro común al 

medio con escaleras, hall de acceso y con el apartamento j del punto 2 al punto 3, en línea 

quebrada y tramos rectos sucesivos de_____ metros (  mts.), _____metros 

 centímetros (_Mts),  centímetros (______ Mts),  

centímetros ( Mts),  centímetros ( Mts),  centímetros 

Mts), — metros centímetros (  Mts)  centímetros ( Mts), 

centímetros ( Mts), centímetros (Mts), y 

centímetros ( Mts), muro común al medio con vacío sobre zona común y con 

predio vecino; del punto 3 al punto 4, en línea recta de  metros  

centímetros ( Mts), muro común al medio con vacío sobre la Calle 47 Sur; del punto 4 al 

punto 1 y encierra, en línea quebrada y tramos rectos sucesivos de  centímetros 

(_Mts), centímetros ( Mts),  centímetros (_Mts), 

 centímetros ( Mts), metros centímetros ( Mts),  

centímetros ( Mts),  centímetros (_ Mts),  centímetros (_Mts), y 

metros  centímetros (Mts), con muro común al medio con predio vecino. 

CENIT: Con placa común que lo separa de la cubierta común. NADIR: Con placa común que lo 

separa del cuarto piso. DEPENDENCIAS: Sala comedor, cocina, — (_) habitación con baño, — 

(_) habitaciones y — U baño.  
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EL EDIFICIO CLARET REAL IV — PROPIEDAD HORIZONTAL este inmueble se construye en el lote, el 

cual cuenta con un área total de doscientos cuarenta metros cuadrados (240M2). -------------- 

LINDEROS:----------------------------------------- -------------- ----------------------- 

POR EL NORTE: En longitud de 9.60 Mts, con terreno propiedad que son o fueron de la 

urbanización "Santa Lucia" 

POR EL SUR: En longitud de 9.60 Mts, de frente con la Calle 40 A Sur de la nomenclatura urbana. 

POR EL ORIENTE: En longitud de 25 Mts de fondo con la parcela . N 45, Manzana 2 y plano de la 

citada parcelación "Claret". 

Y POR EL OCCIDENTE: En igual longitud a la anterior o sean 25 Mts. Con la Parcela N 47 Manzana 3 

y Parcelación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al inmueble objeto del presente contrato de compraventa, le corresponde 

el folio de matrícula inmobiliaria número y la cedula catastral número  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente venta incluye todas las edificaciones, mejoras e instalaciones 

existentes, las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le correspondan, así 

como todos los bienes que se reputen como accesorios en los términos del Artículo 1886 del 

Código Civil, en concordancia con el Artículo 658 del mismo ordenamiento. 

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante, la anterior determinación de linderos y áreas expresadas, la 

venta del inmueble objeto del presente instrumento, se hace como cuerpo cierto, vale decir, que 

cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las cabidas reales y las declaradas en este 

contrato, no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO CUARTO: Dentro de esta compraventa queda incluido también el derecho de 

copropiedad sobre los bienes comunes del edificio, conjunto, o agrupación, o el porcentaje 

de participación en la persona jurídica formada por la propiedad horizontal.  

PARÁGRAFO QUINTO: El inmueble objeto de la presente compraventa hacen parte del 

EDIFICIO CLARET REAL IV, la cual está sometida al régimen de propiedad horizontal, con el 

lleno de los requisitos legales exigidos por la Ley, y protocolizado mediante escritura pública 

 de fecha  ( ) de  de  ( ) de la 

Notaría  ( ) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente.  

PARÁGRAFO SEXTO: Para dar cumplimiento al artículo 40 deI Decreto 2148 de 1.983, se 

protocoliza la parte pertinente del reglamento de propiedad horizontal.  

CLAUSULA SEGUNDA. DESENGLOBE: LA PARTE VENDEDORA previamente realizó el 

desenglobe de las unidades inmobiliarias del edificio CLARET REAL IV ante la unidad 

Administrativa de Catastro Distrital. 

CLÁUSULA TERCERA: TÍTULO Y MODO DE ADQUIRIR. LA PARTE VENDEDORA adquirió el inmueble 

identificado con el folio de matrícula 505-313857 a GARCIA LOPEZ VICTOR GONZALO y ORTIZ 

GARCIA MARIELA por COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES HERENCIALES A TITULO 

UNIVERSAL mediante escritura pública número Mil quinientos Veintiocho (1.528) deI Catorce (14) 

de Junio (06) de 2.023 en la Notaria 54 deI círculo de Bogotá, debidamente registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria número 505-313857 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, Zona Sur.  
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CLÁUSULA CUARTA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO. El inmueble que por este instrumento se vende, 

es de exclusiva propiedad de LA PARTE VENDEDORA quien manifiesta que no lo ha enajenado por 

acto anterior al presente y lo garantiza libre de registro por demandas civiles, pleitos pendientes, 

embargos, gravámenes, arrendamiento por escritura pública, condiciones resolutorias o 

suspensivas, patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda familiar y limitaciones al 

dominio.  

En todo caso LA PARTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento de esta compraventa 

conforme lo estipula la Ley.  

CLAUSULA QUINTA. ENTES DE CONTROL: De conformidad con el artículo 49  de la Resolución 1513 

de 2015 EL PROMITENTE VENDEDOR tramitó la radicación de documentos ante la secretaria 

Distrital del Hábitat, con el No.  de fecha — de de 2022 para la 

solicitud del premiso de enajenación y ventas para el proyecto CLARET REAL IV, con numero de 

licencia de construcción 11001-5-22-1923 de la curaduría número cinco (5) con fecha ejecutoria de 

06 de julio de 2022. 

CLÁUSULA SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de esta compraventa es la suma de 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($ ), que LA PARTE VENDEDORA declara recibidos a entera satisfacción.  

PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con las normas aplicables, LA PARTE COMPRADORA 

declara que los fondos o recursos utilizados para la compra del inmueble que se menciona en este 
documento provienen de actividades lícitas. ---------------- --------------------------------- ----- 

CLÁUSULA SEPTIMA: ENTREGA: LA PARTE VENDEDORA manifiesta hará la entrega real y material 

del bien inmueble objeto del presente contrato a los quince (15) días del mes de diciembre de 

2023, después de suscrita la escritura de compraventa. Como se sustenta legalmente en el artículo 

1882 del Código Civil.  

CLÁUSULA OCTAVA: IMPUESTOS: LA PARTE VENDEDORA manifiesta que entrega el inmueble 

objeto de este contrato a paz y salvo por concepto de impuesto predial, tasas, contribuciones y 

valorizaciones (por beneficio local y general) que los graven hasta el día de la entrega real y 

material, así como a paz y salvo por concepto de servicios públicos y de administración causados 

hasta la misma fecha.  

CLAUSULA NOVENA: SERVICIOS PUBLlCOS: LA PARTE VENDEDORA entregara el bien inmueble 

objeto de este contrato dotado de los servicios públicos exigidos por las autoridades distritales: agua, 

alcantarillado, luz y gas natural con sus respectivas conexiones y en pleno funcionamiento, conforme a 

lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 66 de 1958. 

PARÁGRAFO: El valor por concepto de conexión de energía eléctrica, que se causará en la factura del 

servicio de energía, será por cuenta del cliente de conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 

1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas — CREG — números 108 de 1997 

y 225 de 1997 y el contrato de condiciones uniformes de Enel-Codensa. 
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CLAUSULA DECIMO PRIMERA. GARANTIAS: LA PARTE VENDEDORA enajenará el bien inmueble 

objeto de este contrato, con las garantías de estabilidad de obra por 10 años en estructura y  1 año 

para los acabados, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: GASTOS: La retención en la fuente será pagada por LA PARTE 

VENDEDORA; los gastos notariales de la compraventa serán pagados por partes iguales entre los 

contratantes; el impuesto de registro y los derechos de registro, serán pagados en su totalidad por 
LA PARTE COMPRADORA. ------------------ ------------------- --------------------- 

ACEPTACIÓN: En este estado comparece LA PARTE COMPRADORA de las condiciones civiles y 

personales antes indicadas, y manifestó:  

a) Que acepta la presente Escritura Pública y todas las estipulaciones aquí contenidas, por estar en 

un todo de acuerdo;  

b) Que ha recibido los inmuebles real y materialmente y a su entera satisfacción. -- 

c) Que declara conocer y se obliga a respetar el Régimen de Propiedad Horizontal al cual se 

encuentra sometido el inmueble objeto del contrato de compraventa.  

SECCIÓN SEGUNDA. HIPOTECA ABIERTA  

COMPARECIO: , mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con 

domicilio en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número  

expedida en Bogotá, D.C., de estado civil __________ obrando en nombre propio, quien en 

adelante se denominará LA DEUDORA y manifestó, que:  

PRIMERO: Por medio del presente instrumento constituye HIPOTECA ABIERTA DE CUANTÍA 

INDETERMINADA, a favor de , mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con 

domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número  

expedida en Bogotá, D.C., de estado civil , sobre el siguiente inmueble: 

APARTAMENTO NÚMERO ( ), QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO CLARET 

REAL III — PROPIEDAD HORIZONTAL, LOCALIZADO EN LA CALLE CUARENTA Y SIETE A SUR (47 A 

SUR) NÚMERO VEINTINUEVE CERO SEIS (29-06) DE LA CIUDAD DE BOGOTA. cuya área, cabida, 

linderos y demás especificaciones se encuentran claramente determinados en la sección primera 

de este instrumento público. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Régimen de Propiedad Horizontal: Los inmuebles objeto de la presente 

hipoteca, hacen parte del EDIFICIO CLARET REAL IV— PROPIEDAD HORIZONTAL, la cual está 

sometida al régimen de propiedad horizontal, con el lleno de los requisitos legales exigidos 

por la Ley, y protocolizado mediante escritura pública (  
de fecha  ( ) de  de  ( ) de la Notaría  ( ) del 

Círculo de Bogotá, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente hipoteca incluye todas las edificaciones, mejoras e 
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instalaciones existentes, las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le 

correspondan, así como todos los bienes que se reputen como accesorios en los términos del 

Artículo 1886 del Código Civil, en concordancia con el Artículo 658 del mismo ordenamiento. 

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante, la anterior determinación de linderos y áreas expresadas, la 

hipoteca del inmueble objeto del presente instrumento, se hace como cuerpo cierto, vale decir, 

que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las cabidas reales y las declaradas en 

este contrato, no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO CUARTO: Dentro de esta hipoteca queda incluido también el derecho de 

copropiedad sobre los bienes comunes del edificio, conjunto, o agrupación, o el porcentaje 

de participación en la persona jurídica formada por la propiedad horizontal.  

SEGUNDO: LA DEUDORA adquirió el inmueble objeto de la presente hipoteca por compra 

efectuada a , mediante esta misma escritura y como aparecerá registrada en 

e! folio de matrícula inmobiliaria número 505-  de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C.  

TERCERO: EXTENSIÓN DE LA HIPOTECA: Esta hipoteca comprende la totalidad del siguiente 

inmueble: APARTAMENTO NÚMERO  ( ), QUE HACE PARTE DEL 

EDIFICIO CLARET REAL IV — PROPIEDAD HORIZONTAL, LOCALIZADO EN LA CALLE CUARENTA Y 

SIETE A SUR (47 A SUR) NÚMERO VEINTINUEVE CERO SEIS (29-06) DE LA CIUDAD DE BOGOTA. 

Junto con todas sus construcciones, mejoras, anexidades, dependencias, usos, costumbres y 

servidumbres que legal y naturalmente le correspondan y cuyos linderos se encuentran 

determinados anteriormente. -------- 

CUARTO: LIBERTAD DE GRAVÁMENES. El inmueble que aquí se grava con hipoteca no lo ha 

enajenado antes, que lo ha venido poseyendo aparente, continua y pacíficamente, que su dominio 

no se halla desmembrado, que no es objeto de embargos, ni de demandas judiciales, que no lo ha 

dado en arrendamiento por escritura pública ni en anticresis, que no penden sobre él condiciones 

resolutorias, ni limitaciones del dominio, que no han constituido sobre él patrimonio de familia 

inembargable, censo, afectación a vivienda familiar.  

En cuanto a lo demás el inmueble se encuentra libre de todo gravamen y en todo caso LA 

DEUDORA saldrá al saneamiento de lo que hipoteca tal como lo ordena la Ley.  

QUINTO: OBJETO. Esta hipoteca tiene por objeto garantizar el pago de toda obligación, presente o 

futura, a favor de , que conste en cualquier clase de documentos de 

crédito, como pagarés, letras, cheques en los que LA DEUDORA figure conjunta o separadamente 

como deudor principal o como fiador, avalista, endosante, cedente, etc., con otra u otras firmas. 

Esta Hipoteca también garantiza y asegura el pago de 105 correspondientes intereses 

convencionales de plazo y de mora de las obligaciones garantizadas con esta hipoteca, y las costas 

judiciales, y extrajudiciales de cobro si a ello hubiere lugar, así como los honorarios de abogado, los 

cuales se estiman en un mínimo del 15% del total del capital e intereses debidos y los cuales se 

causarán con la sola radicación de la demanda  

SEXTO: INTERESES CONVENCIONALES DE PLAZO Y DE MORA. Las obligaciones que por capital 

contraiga LA DEUDORA a favor de EL ACREEDOR, deberán ser pagadas en el plazo de DOCE (12) 

MESES, prorrogable dichos vencimientos a voluntad de EL ACREEDOR y las mismas causarán un 

interés a la tasa máxima legal posible, en las fechas de vencimiento estipuladas en los mismos y en 

el caso de mora total o parcial o cumplimiento tardío de cualesquiera de las obligaciones pagarán 
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intereses moratorios a la tasa máxima legal moratoria permitida según certificación de la 

superintendencia Financiera.  

PARÁGRAFO: En caso de prórroga del término inicialmente fijado en los pagarés o demás 

documentos de crédito que se suscriban, la presente garantía hipotecaria se mantendrá vigente 

hasta la cancelación total de la deuda.  

SEPTIMO: ANTICIPACIÓN DE PAGOS. LA DEUDORA podrá anticipar pagos a capital antes del 

vencimiento de cualquiera de las obligaciones respaldadas con esta garantía hipotecaria, siempre y 

cuando esta cuantía no sea inferior a  MILLONES DE PESOS 

($ ) MONEDA CORRIENTE. Así mismo podrá anticipar el pago total del saldo adeudado 

en cualquier momento antes de su vencimiento, reconociendo y pagando a su Acreedora una 

mensualidad extraordinaria de intereses fuera de la que se halle en curso en el momento de 

verificarse el pago, o sea el llamado comercialmente "mes muerto", dejando constancia de que los 

intereses se liquidarán por meses completos y no por días sobre capitales pendientes de cancelar y 

que cualquier pago que efectúe LA DEUDORA, se aplicarán primero a cubrir los intereses causados 

y el sobrante a la amortización del capital sin cancelar.  

OCTAVO: EXIGIBILIDAD ANTICIPADA. Las obligaciones garantizadas con esta hipoteca se harán 

exigibles en cualquier momento, aún antes de vencer los plazos estipulados, junto con los intereses 

de plazo, intereses de mora, y demás accesorios sin previo requerimiento judicial, ni constitución 

en mora en cualquiera de los siguientes eventos: —  

a) Cuando LA HIPOTECANTE incurra en mora de pagar el capital o los intereses de las obligaciones 

garantizadas con esta hipoteca, por más de una mensualidad consecutiva.  

b) Cuando el inmueble que aquí se hipoteca fuere perseguido judicialmente por un tercero, en 

ejercicio de cualquier acción judicial.  

c) Cuando fuere transferido su dominio en todo o en parte el inmueble que por este instrumento 

hipoteca o es gravado con hipoteca distinta a la constituida mediante ésta escritura sin el 

consentimiento previo y escrito del Acreedor hipotecario.  

d) Cuando el mismo inmueble sufriere desmejora o deprecio tal que, así desmejorado o 

depreciado, no prestare suficiente garantía para el Acreedor hipotecario a juicio de un perito 

designado privadamente por este;  

e) Cuando el mismo inmueble fuere afectado por alguna providencia de carácter administrativo 
que impida su usoygoce adecuado. ---------- ---------------------- ----------------------------------- 

NOVENO: En caso de acción judicial, para exigir el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

garantizadas con la presente Hipoteca, la hipotecante renuncia a favor del acreedor el derecho de 

nombrar depositario de bienes, sin ulterior responsabilidad para el acreedor, por razón de la 

designación de secuestre y que renuncia también al derecho de pedir que el bien embargado se 

divida en partes para el remate público.  

DÉCIMO: Que en desarrollo del Art. 85 del Código Civil las partes contratantes señalan la ciudad de 

Bogotá D.C., como domicilio civil especial para los actos judiciales o extrajudiciales a que diere 

lugar el presente contrato y en consecuencia LA HIPOTECANTE señala como dirección para 

notificaciones judiciales la siguiente: APARTAMENTO NÚMERO  ( ), 

QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO CLARET REAL IV — PROPIEDAD HORIZONTAL, LOCALIZADO EN LA 

CALLE CUARENTA Y SIETE A SUR (47 A SUR) NÚMERO VEINTINUEVE CERO SEIS (29-06) DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA. 
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UNDÉCIMO: GASTOS. - Que serán de cargo exclusivo de LA EXPONENTE DEUDORA los gastos de 

otorgamiento y registro de la presente escritura y los de expedición de una copia anotada y 

registrada de la misma con destino a el acreedor, así como los de su posterior cancelación de la 
presentehipoteca.----------------------------------------------- ----------------------- 

DUODECIMO: CESIÓN. - Que el Acreedor hipotecario podrá ceder la obligación garantizada con 

esta hipoteca, junto con esta garantía, a cualquier persona natural o jurídica que la sustituya, 

bastando como notificación de la cesión la comunicación escrita que el Acreedor hipotecario dirija 

a LA HIPOTECANTE, a la dirección del inmueble hipotecado, haciéndole saber la cesión y el nombre 

y dirección domiciliaria del (la,los) cesionario(a,$).  

DÉCIMO TERCERO: INEXIGIBILIDAD DE OTORGAR CRÉDITOS. Que el otorgamiento de esta 

hipoteca no obliga a EL ACREEDOR HIPOTECARIO a otorgar créditos a LA HIPOTECANTE, distinta de 

la suma acordada inicialmente, pues dicha ACREEDOR puede o no otorgarlo, a su elección.  

DÉCIMO CUARTA: Que el hipotecante desde ahora confiere poder especial al ACREEDOR, para que 

en caso de extravío o pérdida de la primera copia de la escritura solicite al respectivo Notario la 

expedición de una copia sustitutiva, con mérito ejecutivo, sin necesidad de proceso judicial alguno. 

DÉCIMO QUINTA: Que en caso de pérdida o destrucción de alguno de los pagarés LA DEUDORA se 

compromete a firmar uno nuevo previa presentación por parte del acreedor del respectivo 

denuncio de la pérdida o destrucción del mismo documento.  

Para efectos de liquidar derechos notariales y fiscales se tomó como base la suma de  

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ), según carta de aprobación de crédito 

de fecha ( ) de _____o de ( ), que se protocoliza con esta escritura. - 

Presente: , mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con 

domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número expedida 

en _________, de estado civil , de las condiciones civiles ya anotadas y manifestó, 

que:  

a) Acepta la presente escritura y la hipoteca que por medio de ella les ha constituido LA 

HIPOTECANTE por estar a su satisfacción.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS --------- 

Los comparecientes hacen constar, que han verificado cuidadosamente sus nombres completos, 

estados civiles y números de sus documentos de identidad. Declaran que todas las informaciones 

consignadas en el presente instrumento son correctas, y que, en consecuencia, asumen ¡a 

responsabilidad, que se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la Ley y saben, que 

el Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad 

de las declaraciones de los interesados.  

Declaran los comparecientes estar notificados por el Notario, que un error no corregido en esta 

escritura antes de ser firmada, respecto a nombres e identificación de los otorgantes, precios, 

identificación del bien involucrados en el acto por su cabida, dimensiones, forma de adquisición del 

bien, cédula catastral y matrícula inmobiliaria del mismo, así como cualquier otro tipo de 

inconsistencias, da lugar a una escritura aclaratoria que conlleva nuevos gastos para el(los) 

contratante(s) conforme ordena el artículo 102 del Decreto Ley 960 de 1970, ce todo lo cual se dan 
por entendidos y firman en constancia. --------------------------------- ----------------------- ----- 
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AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996, MODIFICADA POR LA LEY 

854 DE 2003.  

EL NOTARIO INDAGO AL APODERADO DE LA PARTE VENDEDORA SOBRE SU ESTADO CIVIL, QUIEN 

MANIFESTÓ, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE EL ESTADO CIVIL DE SU PODERDANTE ES 

COMO QUEDO ANOTADO AL COMIENZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO Y QUE EL 

INMUEBLE QUE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO TRANSFIERE, NO SE ENCUENTRA AFECTADO A 

VIVIENDA FAMILIAR. —  

EL NOTARIO INDAGO A LA PARTE COMPRADORA SOBRE SU ESTADO CIVIL, QUIEN MANIFESTÓ BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE SU ESTADO CIVIL ES 

 EL INMUEBLE QUE ADQUIEREN, QUEDA 

AFECTADA A VIVIENDA FAMILIAR, POR NO REUNIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY.  

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO NÚMERO 

1069 DEL 2015 DEL SECTOR JUSTICIA Y DEL DERECHO ARTÍCULO 2.2.6.13.2.1.1. Y LA RESOLUCIÓN 

NÚMERO 451 DEL 20 DE ENERO DE 2017 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

SE AGREGA A ESTE INSTRUMENTO, LA COMUNICACIÓN SOBRE EL MONTO DEL CRÉDITO 

APROBADO QUE GARANTIZA LA RESPECTIVA HIPOTECA POR LA SUMA DE MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ).  

COMPROBANTES FISCALES: El Notario deja constancia que se cumplió con lo dispuesto al respecto 

por las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Se protocolizan los siguientes comprobantes 

que acreditan el cumplimiento de las obligaciones tributarias. De acuerdo con el Decreto 

novecientos treinta y nueve (939) del treinta (30) de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro (1994). 

---------------- BASES DE DATOS  

De conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 Régimen General de Protección de Datos 

Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, se informa a los comparecientes que dentro 

del protocolo de seguridad adoptado por esta Notaría, se ha implementado la toma de huellas e 

imagen digital de los otorgantes a través del sistema biométrico que se recoge por parte de la 

Notaría al momento del otorgamiento del presente Instrumento, previa manifestación expresa de 

la voluntad de aceptación por parte de los intervinientes, conociendo que dicho sistema de control 

implementado por la Notaría, tiene por objeto prevenir posibles suplantaciones, salvaguardar los 

instrumentos y la eficacia de los negocios jurídicos celebrados. Igualmente se advierte a los 

titulares de los datos, que les asisten los derechos de actualización, rectificación y supresión de los 

datos, previo los procedimientos establecidos en la mencionada Ley.  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí a los otorgantes, la necesidad de 

registrar la presente escritura, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 

dentro del término perentorio de dos (2) meses para la compraventa, contados a partir de la fecha 

de otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes 

o fracción de mes de retardo y en cuanto a la hipoteca debe registrarse dentro de los noventa (90) 

días hábiles siguientes al otorgamiento de éste instrumento, de conformidad con el Artículo 

veintiocho (28) de la Ley 1579 del dos mil doce (2.012). De no hacerlo dentro de éste término se 

deberá otorgar una nueva escritura.  

El Suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 
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Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho número mil sesenta y nueve (1.069) del dos 

mil quince (2.015). 

El presente Instrumento público fue elaborado en las hojas de papel notarial números:  

LEÍDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo con él, lo 

aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan su aprobación y 

asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual doy fé y por ello lo autorizo.  

DERECHOS NOTARIALES: $  

Retención en la Fuente: $  

IVA: $  

Super-Notariado y Registro $  

Cuenta Especial para el Notariado $  

Resolución 451 del 20 de enero de 2017 de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

Los Comparecientes, 

xxxxxxxxxxxx------ 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTADO CIVIL: 

Firma autorizada fuera del Despacho Notarial (Artículo 2.2.6.1.2.1.5. Decreto 1069/2015) 

xxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: ---------------------------------------------------------TOMÓFIRMA:  

CORREO ELECTRÓNICO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTADO CIVIL: 
Firma autorizada fuera del Despacho Notarial (Artículo 2.2.6.1.2.1.5. Decreto 1069/2015) 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 

Conste por el presente documento privado que entre los suscritos, a saber: CESAR AUGUSTO 

HERNANDEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79968226 expedida en Bogotá, D.C., obrando como 

representante legal de la constructora CONSTRUHOGARES CH SAS identificada con NIT 901506089-6 

y quien para los efectos de este contrato, en adeiante se denominará simplemente EL PROMITENTE 

VENDEDOR, por una parte, y de la otra; XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, con domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

XXXXXXXXXXX expedida en xxxxxxxxxxx y XXXXXXXXXXXXXXX mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, con domicilio en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

XXXXXXXXX expedida en xxxxxxxxx, de estado civil xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y quienes 

para los efectos de este contrato, en adelante se denominarán simplemente LOS PROMITENTES 

COMPRADORES, hemos celebrado un CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA que se rige por 

las siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR, se obliga a transferir a título de venta 

real y efectiva en favor de LOS PROMITENTES COMPRADORES y en las condiciones de este contrato y 

LOS PROMITENTES COMPRADORES se obligan a adquirir de EL PROMITENTE VENDEDOR, a título de 

compraventa el derecho de dominio y la posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: 

APARTAMENTO NÚMERO QUINIENTOS UNO (501) CON UN ÁREA CONSTRUIDA DE SESENTA Y TRES 

PUNTO NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (63.99M2), CONSTA DE TRES (3) HABITACIONES, 

DOS (2) BAÑOS, ZONA DE LAVADO, COCINA, SALA-COMEDOR (TIPO NO VIS), CON ACABADOS EN 

OBRA BLANCA (Paredes estucadas y pintadas, pisos afinados, techos rústicos, puertas en baños y 

puerta principal, mesón con estufa y platero, salpicaderos de zonas húmedas enchapadas), QUE 

HACEN PARTE DEL EDIFICIO CLARET REAL IV. UBICADO EN LA CALLE CUARENTA Y SIETE (47A SUR) 

NÚMERO VEINTINUEVE CERO SEIS (29- 06) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

El inmueble objeto del presente contrato pertenece al folio de matrícula inmobiliaria número: 50S-

313857 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. y el código catastral 

número AAAOO14EBZM (en mayor extensión). 

El lote de mayor extensión donde se construye el CLARET REAL IV - PROPIEDAD HORIZONTAL, lote de 

terreno ubicado en la CALLE CUARENTA Y SIETE (47A SUR) NÚMERO VEINTINUEVE CERO SEIS (29-

06) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. Cuyos linderos tomados textualmente de su título de adquisición 

corresponden a los siguientes: 
POR EL NORTE: En longitud de 9.60 Mts, con terreno propiedad que son o fueron de la urbanización 

"Santa Lucia" 

POR EL SUR: En longitud de 9.60 Mts, de frente con la Calle 40 A Sur de la nomenclatura urbana. 

POR EL ORIENTE: En longitud de 25 Mts de fondo con la parcela . N 45, Manzana 2 y plano de la 

citada parcelación "Claret". 

Y POR EL OCCIDENTE: En igual longitud a la anterior o sean 25 Mts. Con la Parcela N 47 Manzana 3 y 

Parcelación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de áreas, cabida y linderos, este inmueble se 

transfiere como cuerpo cierto, y la transferencia incluye todas las construcciones, mejoras, 

anexidades, servidumbres y dependencias que acceda al mismo. En tal calidad se hará su 

transferencia de dominio al futuro adquiriente; por lo tanto, cualquier eventual diferencia que 

pueda resultar entre las cabidas y linderos reales del inmueble y las aquí declaradas, no dará lugar 

a reclamo por ninguna de las partes. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: PROPIEDAD HORIZONTAL. El inmueble objeto del presente contrato hace 

parte del EDIFICIO CLARET REAL IV, el cual será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal 

mediante escritura pública en la Notaría Cincuenta y Cuatro (54) del Círculo de Bogotá, y será 
debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, para asignación 

de matrícula inmobiliaria correspondiente. 

CLAUSULA SEGUNDA. DESENGLOBE: EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a cumplir con la 

obligación de realizar el desenglobe de las unidades inmobiliarias ante la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital. 

CLAUSULA TERCERA. TRADICIÓN: CONSTRUHOGARES CH SAS adquirió el inmueble identificado 

con el folio de matrícula 505-313857 a GARCIA LOPEZ VICTOR GONZALO y ORTIZ GARCIA MARIELA 

por COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES HERENCIALES A TITULO UNIVERSAL mediante 

escritura pública número Mil quinientos Veintiocho (1.528) deI Catorce (14) de Junio (06) de 2.023 

en la Nota ria 54 deI círculo de Bogotá. 

PARAGRAFO PRIMERO: CONSTRU HOGARES CH SAS se encuentra adelantando el proceso de Sucesión 

del inmueble identificado con el folio de matrícula 50S-313857 en la Notaria 54 deI círculo de 

Bogotá bajo el número de radicado 202300528. 

CLAUSULA CUARTA. SANEAMIENTO: EL PROMITENTE VENDEDOR, declara que no ha enajenado por 

acto anterior al presente y lo(s) garantiza libre(s) de registro por demandas civiles, pleitos pendientes, 
embargos, gravámenes, arrendamiento por escritura pública, condiciones resolutorias o suspensivas, 
patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda familiar y limitaciones al dominio, excepto 
las derivadas del Reglamento de Propiedad Horizontal. En todo caso EL PROMITENTE VENDEDOR se 

obliga a salir al saneamiento de esta compraventa conforme lo estipula la Ley. 

CLAUSULA QUINTA. PAZ Y SALVO: Igualmente declara EL PROMITENTE VENDEDOR, que dicho 

inmueble se encuentra a paz y salvo con toda clase de impuestos, tasas y contribuciones pago por 

concepto de servicios públicos, hasta la fecha de entrega del inmueble, de lo cual responden, y que 
los que se ocasionen desde la fecha de la entrega material del inmueble objeto de este contrato de 

promesa de compraventa en adelante serán de cargo exclusivo de LOS PROMITENTE 

COMPRADORES. 

CLAUSULA SEXTA. LEGAUDAD: EL PROMITENTE VENDEDOR previamente gestiono la Licencia de 

construcción con radicación N° 11001-5-22-1923 en la fecha del seis (06) de julio del año dos mil 
veintidós (2022) ante la Curaduría Urbana cinco (5) Arquitecta Adriana López Moncayo, en las 
modalidades de DEMOLICION TOTAL, OBRA NUEVA Y PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CLAUSULA SEPTIMA. ENTES DE CONTROL: De conformidad con el artículo 42  de la Resolución 1513 

de 2015 EL PROMITENTE VENDEDOR tramitó la radicación de documentos ante la secretaria Distrital 
del Hábitat, con el No. XXXXXXXXXXXX de fecha XX de XXXXXXXX de 2023 para la solicitud del premiso 
de enajenación y ventas para el proyecto CLARET REAL IV, con numero de licencia de construcción 
11001-5-22-1923 de la curaduría número cinco(S) con fecha ejecutoria de 06 de julio de 2022. 

CLAUSULA OCTAVA. AREAS DE USO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregara las áreas de uso y goce 
común relacionados a continuación: Oficina de administración, cuarto de basuras, escaleras, pasillos y 
cubierta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 
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CLAUSULA NOVENA. GARANTIAS DEL INMUEBLE: LOS PROMITENTES COMPRADORES cuentan con 
las garantías legales que comprende la obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) año, de 
conformidad con el artículo 80  de la Ley 1480 de 2011, a partir de la fecha de entrega del inmueble. 

CLAUSULA DECIMA. SERVICIOS PÚBLICOS: EL PROMITENTE VENDEDOR entregara el bien inmueble 
objeto de este contrato dotado de los servicios públicos exigidos por las autoridades distritales: agua, 

alcantarillado, luz y gas natural con sus respectivas conexiones y que sobre ellos se han pagado 
previamente los costos de conexión y se encuentran en pleno funcionamiento conforme a lo 
preceptuado en el artículo 10 de la Ley 66 de 1958. 
PARÁGRAFO: El valor por concepto de conexión de energía eléctrica, que se causará en la factura del 
servicio de energía, será por cuenta del cliente de conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 
1994, las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas — CREG — números 108 de 1997 
y 225 de 1997 y el contrato de condiciones uniformes de Enel-Condensa. 

CLAUSULA DECIMO PRIMERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que el precio total, real y efectivo de la 
compraventa aquí prometida es la suma de XXXXXXXXXXXX)O(XXXXXXXXXXXXX MILLONES DE 
PESOS ($ xocxxxxxxxxx) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, que LOS PROMITENTES COMPRADORES 
cancelará así: 

a) La suma de: XXXXX MILLONES DE PESOS ($ XXXXXXXXXX) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, en 
recursos propios a la firma de la presente promesa de compraventa, que serán consignados a la 
cuenta de Ahorros numero XXXXXXX del Banco xxxxxxoxx a nombre de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 

b) La suma de: X)OO(X MILLONES DE PESOS ($ XXXXXXXXXX) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, en 
recursos propios a la firma de la escritura pública que perfeccione la presente promesa de 
compraventa, que serán consignados a la cuenta de Ahorros número XXXXXXX del Banco 
xxxxxxxxxx a nombre de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

c) La suma de: XXXXX)O(X MILLONES DE PESOS ($ XXXXXXXXXXX) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, 
con el producto del crédito que LOS PROMITENTES COMPRADORES, tramitarán ante la entidad 

financiera de su preferencia, en adelante LA ENTIDAD FINANCIERA, y se obliga a presentar ante 
EL PROMITENTE VENDEDOR. 

PARAGRAFO PRIMERO. LOS PROMITENTES COMPRADORES declaran que el origen de los recursos 
con los que adquiere el inmueble objeto del presente contrato proviene de ocupación, oficio, 
profesión, actividad o negocio lícito. Los recursos que entregan no provienen de ninguna actividad 
ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano, o en cualquier norma que lo modifique o 

adicione. EL PROMITENTE VENDEDOR, quedará eximido de toda responsabilidad que se derive por 

información errónea, falsa o inexacta, que LOS PROMITENTES COMPRADORES proporcione a EL 
PROMITENTE VENDEDOR, para la celebración de este contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO: LOS PROMITENTES COMPRADORES estarán obligados a cancelar 
intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, por el cumplimiento tardío de 
cualquiera de las obligaciones generadas por esta promesa, liquidados sobre los saldos de capital 

incumplidos y por cualquier concepto que deba a EL PROMETIENTE VENDEDOR desde la fecha en 
que debió cumplirse la obligación, hasta la de su cumplimiento, dándose aplicación a lo dispuesto 
en los artículos 1653 del código civil y 884 deI código de comercio, para lo cual LOS PROMITENTES 

COMPRADORES, manifiestan que renuncian expresamente a ser requeridos para ser constituidos 
en mora. En caso de incurrir en mora en el pago de alguna de las cuotas por un período superior a 
30 días calendario, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de pago pactada, EL 
PROMETIENTE VENDEDOR dará por incumplida la obligación principal del contrato y ejercerá de 
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inmediato el derecho de retracto que posee sobre el dinero consignado de conformidad a lo 

dispuesto en la cláusula Decimo tercera de este documento y procederá al reembolso de la suma 
diferencial sin intereses y previo descuento del 4x1000, si existiere, en la cuenta bancaria de una 
entidad financiera colombiana o en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. ESCRITURACIÓN: La escritura pública que perfecciona el presente 

contrato de promesa de compraventa se efectuará el día 03 del mes de noviembre del a?io 2023 a las 
10:00 a.m. en la Notaria 54 de Bogotá D.C., ubicada en la Carrera 10 # 15 — 04 sur. PARÁGRAFO: Las 

partes podrán otorgar la escritura pública de compraventa que perfeccione este contrato de promesa 

de compraventa anterioridad o con posterioridad a la fecha acordada, siempre que se llegue a un 

acuerdo por escrito, antes de la fecha pactada para ello. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA. ENTREGA: EL PROMITENTE VENDEDOR, hará la entrega real y 

material del bien inmueble objeto del presente contrato el día quince (15) del mes de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023). Como se sustenta legalmente en el artículo 1882 del Código Civil. 
PARAGRAFO: La entrega podrá ser prorrogada por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR con previo 

aviso por escrito a LOS PROMITENTES COMPRADORES. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA. GASTOS: Los gastos Notariales que se causen por la venta serán 

cancelados por partes iguales entre EL PROMITENTE VENDEDOR, y LOS PROMITENTES 

COMPRADORES, los gastos que se causen por Retención en la Fuente (Ley 55/85 y  75/86) serán 

cancelados exclusivamente entre EL PROMITENTE VENDEDOR, y los gastos que se causen por el 

impuesto de Registro de que trata la Ley Doscientos Veintitrés (223) de Mil Novecientos Noventa y 

Cinco (1995) y  los derechos de inscripción ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, serán 

de cargo exclusivo de LOS PROMITENTES COMPRADORES. 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA. PENAL: Las partes contratantes de común acuerdo convienen una 

cláusula penal por incumplimiento, correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del 

inmueble. Los cuales deberán ser pagados así: Si el incumplimiento es por parte de LOS 

PROMITENTES COMPRADORES, EL PROMITENTE VENDEDOR, deducirá de las sumas entregadas el 

valor abonado. Si el incumplimiento es por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR, la pena será de 

igual forma el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) deI valor del inmueble y se pagará mediante 

consignación a la cuenta de LOS PROMITENTES COMPRADORES. 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. MÉRITO EJECUTIVO: El presente contrato por voluntad de las partes 
contratantes, presta mérito ejecutivo para el cobro de las sumas entregadas y para el cumplimiento 
de las obligaciones asumidas, incluyendo el cobro de las arras. Las partes desde ya renuncian a 
cualquier tipo de requerimiento para ser constituidas en mora, bastando para la prueba de la misma, 

la sola afirmación de quien demande el cumplimiento o el pago. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. AUSENCIA DE VALIDEZ: Las partes manifiestan que NO reconocerán 
validez a estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato puesto que en este 
documento se consigna el acuerdo total y completo acerca de su objeto y todo lo relacionado con él. 
Reemplaza y deja sin validez cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes con 
anterioridad. 
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CLAUSULA DECIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. - Para los efectos previstos en esta promesa EL 
PROMITENTE COMPRADORES registran las siguientes direcciones y teléfonos para hacerles las 
comunicaciones con aquellas relacionadas: 

LOS PROMITENTES COMPRADORES: 
Dirección: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Teléfono(s): XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Correo electrónico: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
EL PROMITENTE VENDEDOR 

Dirección: Calle 39 Sur # 253- 24 de la ciudad de Bogotá. 
Teléfono: 3143455024, 3118165791 
Correo electrónico: construhoareschgmaiI.con  

La cual podrá ser modificada por comunicación escrita dirigida o por correo a la otra parte. 

Para constancia se firma por las partes intervinientes el día XX de xxxxxxxxxxxx de XXXX. 

EL PROMITENTE VENDEDOR, 

CESAR AUGUSTO HERNANDEZ RODRÍGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSTRU HOGARES CH SAS. 
C.C. 79968226 

LOS PROMITENTES COMPRADORES, 

XXXXXXXXxXXXxxxxxxxx XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
C.C. XXXXXXX de xxxxxxxx C.C. XXXXXXX de xxxxxxxx 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A ViVIENDA 

/ 

3Ó 
ALCALOLA MAYOR 
OB BOGOTÁ D.C.  

UCRUMLDl HAIITAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECFO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

CLARET REAL IV 
3 No. de unidades de vivienda: ,/ 12 

CALLE 47ASUR29 06 

 

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 16/08/2023 

CONSTRUHOGARES CH SAS 

 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados:  
Alistamiento de terreno para las zapatas con recebo compactado al 95% piso pobre y  

zapatas de cimentacion corridas con diseño de zapata combinada con tres apoyos en concreto y Vigas de cimentacion en concreto  
según plano estructural. Materiales: Recebo, Concreto pobre, Varillas N°4,5,6 y 7 y  concreto a 4.000PSI  

2.2. PILOTES O SI 9 NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Estructura tradicional con columnas en concreto de 4.000PSI y placas en concreto de 4.000 PSI, Vigas y Viguetas de amarre  

con varilla numero 4,5,6 y7  según plano estructural  

2.4. MAMPOSTERIA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA 9 Sl 9 NO Tipo de ladrillo y localización: 

2.4.2. BLOQUE E] SI O NO Tipo de bloque y localización: 
Bloque tradicional numero 4 instalado en encerramiento y divisiones internas 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES []si E] NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros pañetados en encerramiento y duviciones internas  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO E] SI O NO 

i.v.c. LISI 9No 

LÁMINA COLD ROLLED 

OTRA 

Lsi 9NO 

O SI 

    

PMO5-F0124-V5 Calle 52 No. 13 -64. Teléfirno 3581600 ext. 3032 www.liabitatbogota.gov.co Página 1 de 3 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Fachada en ladrillo estructural a la vista  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a ufi1izar 

Los pisos del parqueadero se entragaran en concreto afinado, la administracion pasillos, escaleras y halls se entregaran  
afinados y enchapados. Materiales: Baldosa, Cemento, Arena de rio, Boquilla, Pegacor  

2.9. CUBI ERTAS Descripción y materiales a utilizar 
La cubierta se entragara impermeabilizada, afinada y enchapada. Materiales: 

Cemento, arena de rio, Baldosa, Pegacor y Boquilla 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Las escaleras se entregaran 
afinadas y enchapadas. Materiales: Baldose, Cemento, Arena de rio, Boquilla, Pegacor 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Encerramiento en lamina FIR Calibre 18, porton en tubo estructural y lamina HR calibre 20. Pintado 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Cuatro tanques de reserva de 1.000 Litros "Plasticos" 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLiDOS 

Lis! LINO 
Lis! LINO 
flsi LINO 
Es! LINO 
Lis! LINO 
Lis! LiNO 
Es! LINo 
[is! LINO 
[jsi LINO 
Esi LINO 

Lisi LINO 

Lis! LINO 

Lis! LINO 

 

 

 

 

 

Biosaludable 

 

 

 

 

3.11. PARQUEO VISITANTES 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

 

 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET OS! EJ  NO Caracteristicas y materiales a utilizar' 
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NOTA: Esto formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las nonnas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

/ 

te egal o persona natural presc 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 9 SI O NO Características y materiales a utilizar: 

Puertas en madera "Melamina de 5 mm" en baños 32 4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Puertas en madera "Melamina de 5 mm" 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES Piso afinado: Cemento y Arena de Rio 

4.2.2. HALL'S Piso Afinado: Cemento y arena de rio 

4.2.3. HABITACIONES Piso Afinado: Cemento y arena de rio 

4.2.4. COCINAS Piso Afinado: Cemento y arena de rio 

4.2.5. PATIOS Piso Afinado: Cemento y arena de rio 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Pañetados, estucados y pintados: Cemento, .•rcua  de peña, Estuco plastico y pintura Tipo 2  

4.3.2. HABITACIONES Pañetados, Estucados y pintados: Cemento, Arena de Peña, Estuco de plastico y pintura Tipo 2  

4.3.3. COCINAS Pañetados, Estucados y pintados: Cemento, Arena de Peña, Estuco de plastico y pintura Tipo 2  

4.3.4. PATIOS Pañetados, Estucados y pintados: Cemento, Arena de Peña, Estuco de plastico y pintura Tipo 2  

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO Ej si Ej NO  

4.4.2. ESTUFA Ej si Ej NO Estuía ('halienger a Gas de 4 Puestos  

4.4.3. MUEBLE Ej SI Ej NO 

4.4.4. MESÓN Ej SI Ej NO Meson en Concreto  

4.4.5. CALENTADOR Ej si Ej ro 
4.4.6. LAVADERO Ej SI Ej NO Lavadero en granito  

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 
4.5.2. ENCHAPE PISO 
4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

EjsI EjNO 

EjsI EjNO 
Ejsi EjNO 

Elsi EjNo 

LIjSI EjNo 

Características: 

 

 

Ene! area de la cabina de ducha 

 

Ene! area de la cabina de duche 
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Nociorrol 1077 de 2015. 
-- 1:1  
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CURADORA URflANA No. 5 Bogotá D.C, 

APQ. AbRIANA iórc MOIJCAVo 

Ho dii lv los 
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?.OBUGACIONES DEI TITULAR DE lA PRESENTE LICENÇIA Y DC LOS PROrESIONALES RESPONSABLES DE LASiki 
ObYQoCtorles corItO o lcsdat noei Ducarle NacIonal Ion cje )iil:ç, Rogronroritreir, rbI Oeir Yrloryju Chjtlocj y l'rs Mt 24 u 

0CUI0r lot obmt cre tormo tal que so goranilco lo tokjtutcta5l y t0Ut$Itjr1cl do lo* notonot otl terno lo t,tlabIrjcij rio lot Ionersol Y 'b/0r Yyl,j ,ttk'yjt liv! los onnlos COntlltuftvos del PncIo ptbOcr -. - 

2. Cuonrio so Irolu da ticonii d u,bonitoclórr. ooculre Ib obrol dr, trlsvrrri:uCló,r atr jurclóti U lii p'riyoclol Irr ¿II rI'Y,It y OfrHm9r y d'v tor púolrcot oojyto de coitAn otuIIo con destino o ulor locIr,t irqulpnrrlrcj,ni coiortivb y OtxjtI nóhicrr, ile O orejo ron las oiio ticu4kjr 'Pm Carvootezste (Il)IdO 

3, Montones co lcr otXo lo ICOIICIO ' los plonor oprobodoi exlilbdot cuartito loan tcrqurrrlrjot poS 10 nulorlrbod cnutr4ro10010, 
4 Crrrrrrr nrr '1 01rrrI rl,' 11111 rIlo onrblcrrlul cI rirtr1liiIor

Olrn.r,rrlos 001 400 lrciçrt telOrurulo li O,,tcsluclór, 641 tic I9i14 r.jnl WIOH,,rto riel Morito 
Amblerrte O 01 OCIO q lo tnQc1lllQrj otsislltuyo. poro oquo9i proyectoi 4110 rse rocsoloron Tcorsttu ar,sbivpitøt, a plorret do rnc,i040, ,ecrvçse 

y,V,.',o rlt,.i'ci*,v ambIental, do cafllOflT$dod COrI el d0Cilo 
únIco dotsctr Ofl'rb1ørrl y dotonoto 10110161)10 OC 01010110 d TcéCclrMnínnl0 top$ 

S. Cuando so trate de licenciar do COntllucclór,. Solicitar lo AutorIzacIón do OCUPUCIÓO do lttrfltjCI4i al COnClUIr IOI Obras cli, O'Jik'jcVjrt CFI (4 lrUqríJj Que establece el orticxrlo 2.2,6 t 4,1, 

6 SOmeter el pnol'oclo o superverórr técrrco lndopendíel0 en los t6rr'nlrro que jotialo el TItulo 1 col Roglamonlo Cotorrbkjrsrr dr, Coojlrucn lN$R) lo 

7. Garantizar durante el desarrollo de lo abro lo pOrticlpoclán del dlte9udor estructural del proyecto y del Ingoriloto GoOtocr6slru zosp0netr1es de los c6o'or estuoi aprobador con el lo do que atiendan los COnsultor y OClo'Øclorrrss OJO SOlICItO tI COr,IItIJCltJ, y/o supervIso. técnico 1ndopentj14n1r, Los cc-o.Il'n y ocloroctanet deberán 'nCorpOrorse anta bitócoro del proyaclo y/o ers lot ocIos do luplrfntslón 

6 Designar en un lérnsirro máximo do 15 CIas hób4et al proiorir,rnot que rrrnptosr,jró a aquel que so dutulrrculó ¿Jo la 0}rscucl6rr dolor dirotios O rin looiecoeiún 00 lo Obra Haslo tonto re delgno el nuevo proteriorsol, el que osurerlrá lo obligación del prrsloslorral tollcrrrle teró el lllulr do la l'corrt, 

El Ceslticaøo récnco de ocupOcián deberá protocolzorre mednlc OlCllluro públ!co en los tárn*ros y conrçci 001 oltoblocirjo, n al 0(t1C,/D 6 dOlo L0 171600 
2016.1.0 ocuparán de edificaciones Srs labor protOcohodo y regIstrado el Cerlillcado Técnico do Ocupacl5r ocasionará tos 0011ctones C000sp0fldvtrudl. 
Induyenoo los provistos en nl Código Nacional de Poicla y ConvivencIa, ley l80l'd 20160 la rnsrsrrrs gua lo adiciono, moc6tiauo o si;t,

Ji, so ro0udeq, su protOcoíeocico es el reglamento de propiedod tsorizontol. 

lO Rerrvtt. paro el coso oe proyectos que req reo Supervisión técnico Indeprrøoote, copto de los ocios de 10 supnroidónr técnico rdcpndeirto que o, CuC6doC 
durante el desorrof o de lo obro, oi como el cedifiodo técnico de ocupación, o lot autoridades competentes poro ejercer el Control irborr en el rr,r6cip0 o 
ditnto quienes romítuán copio o lo entidad encargado do conservar el expediente del proyecto, y serán do pt2blico conocimlonio En lO cosos de poirinnonitos 
oulórsorsros err lot que el fideicomiso ostente lo tituloridod del predio y/o de lo lIcenCio do construcción te deberá prever en el COlrosporzfontC COntrato rdr.,cr,ío 
quen es el resporrsoble de esta obtigoclón 

It. teorrior loS Cor,troies de cofritod poro los dIerenles more,o:es y elementos que señalen tos rrorrnos de conslrircclón Sismo Resistentes 

12. IntiÓlar tos equipos, Intensos o rrrrplonsentos de balo  consumo de aguo, establecidos eolo ley 373 de 1997 oto norma que lo cidciorse. manrique o iusfltriyo, 

13. Cumpl con ias normai agentes de Carácter rracronol. municipal o dislrito sobre elIrrrinocórr de boceras Orquirectórrcos P00 P01101ias en 50u0c16n do 

14 Curssptr con los dsposiciones conrersdos en los normas de construcción sismo resistonle vigentes 

1$, Por cumstvrsiento olas dsposiciorses sobre construcción Sostenible que adople el Ministerio da Viviendo. Ciudad y territorio atas rrs.rrxir os a 00lriloa en 
ejercoio de s.s, corrpeler'scIes 

16, Reotizor lo pLrhhlcociórr cstablecrdo en el orticulo 2.2.6.1.2.3.8 dci presente decreto en un d1o60 de amplía circulación en el municipio o dl,trilo donde se 
encuenTren ubicados tOS inrrusrbie. 

17. Soictor en los ténr,iros establecidos en el or1icu5o 2261.4.7 del presentrl decreto la CIigertcio dli oipeccr, poro lo entrega rrsoteriol dolos &ecs cje crrs 

Es responsabilidad del drser'íodor de los irtstalociones eléclricos verificar eolo etapa pro constn.icriuo oue los dslonços de seguridad REI1Y se cumplan cotcme 
Con el Articulo 3 det orrexo general Técnico de instalaciones eléctrIcos IResotución 90708 de agosto30 de 20130 la normo que lo adicione, nsodfrque o entirvyoj. 

- los resporoobirrs de los obras paro tas p'edos ubicodos en lonas ctostrcodas da R.esçjo de remocón y/o irsurdocrán por el Irsiruto Disrrilt de Gesisiss de Rs 
y Cambio Cftrrótoo IDIGER deben consultor ante dicha arriMad los meCIdos o lomar paro rrüigar los riesgos previomenre alo Ir*iOCirfrfl de les oteas. 

-Esta LIcencio no autorizo talo de árboles, nl excavaciones o timbres enel espacio publico para lo cuol so debe consultor ola autoridad compelenle, 

-Lot Contribuyentes del impuesto de detneacrán urbano aeberán presentar y pagos lo decloroción del irrspuesro dentro aOl fl105 siguesstt o la Tr'ro.taaclérs rielo 
orioa. o al siltesio pago o óborro en cuento dolos castos y gastos irrrputoblcs ato mismo o ct vencrrnienlo del l&rnino dolo Ircencia inclorilo suj,1. lo que 
ocurra pernera. conforme con lo base grrsuoble esTablecido en el ArliCulo $ del AcuOrdo 352 da 2008. en concordancia con lo osrobtecrdo can lo Re5O&uCirjrr 3C5y5 
del 31 de diciembre de 2019 dolo Secrelorio bislrltal de Ptoncocit5n, 

-El litulor dejo licencio eslá oblgodo o Sor un aviso de lo ktenlilicacirin dolo Obra ci cual deberá permanecer rrrsial000 duronle el t6rrn1rr de la eecuclón de lo 
Obro, con los caroctericlicas previstos en el Articulo 3.26.1.4,9 del Decreto 1077 de 2Pts. 

-Par cunlOfumiento o las ncvrrsos contenidos enel Monuol de Aktmbrado Púdico IMUAP. Decreto 500 da 2003y1os normas quela modiíra,un o consplemeeten 

El tilular de lo licencio será el rcsportsatyle de lodos los obligaciones Urbonisticas y Araullectór'rlcoj adquiridos con ocasión oc su expedlclárr y  estro 
Co'strocruotrr.rrnre pu los peruiclos que se Co-.usorert a terceros en desonrvlo de lo rr'rsmo (Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto NocIonol 1077 del 201$). 

-El titular de la licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondresrtes al predio en estricto cumplimIento a lo cor18o de oroenes de 8otó D.0 
DecretO 308 de 2018 y  ¡otO norma gua lo rruodilique o corrsplemerrtej 

-lo presente licencio no outorizO lrslervcrrcláqr ni excavación del espacIo público, poro Ial electo debo solicitar 0c0r5c10 asta lo autortdozt respectIvo 

- Compoaan'lxntos que otecton la rrtteg000d urbonittica Código 140corrcl do Poiictcr y Consiverraid. Arllcr.rto 135 de laxe1' liar do 2(116 

1. Corxsituir con desconoclrr6csnto a lo preceptuado en la licencio, uso diterenli, al señalado en frs licencio de corrslrircclórr, Ubicoclán ditornte o lo ser'lolodo en 
Irs hcriclo de oris?rticció 

2,Torrrar los meO,dos necesarias pato vltar la emisión de por-ticulos en susponslán, provenientes drr nsOter,olos de construcciór,. demolIcIón o desecho, ose 
oontOrmidocs can 10$ leycis vitjenlris. 

T Reparar  los doñas o ¿suenas que en rosón dolo obra Mr realicen vr srl ondeo. lcss vio,, espacial u rodos do servIcios pdbllcoc 

4.Rcpfcn las dallar tiverlosø pisr(iíides Causados O bienes cckldorstos o cercanos. 

5.0ernaier. construu o reparos obras ci el 111c1110 ccurrriylir'ddo entro los 6 de la 101CM y los 8 do ci mo150n0. como tonrblr5rs lot (tiür t('st'v Iris zorros rCrrOlirrclottrs 

E:Canr.r50 ron Carnlic,nner 

Yr .tsr'q PW5Ir5'.I., 



1. SOLICITANTE (RAZÓN SOCIALo NOMBRE COMPLETO) 

CONSTRUHOGARES CH SAS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ANEXO FLUJO DE CAJA -Cifras miles COPS 
2. NOMBRE DEL PROYECTO DE ViViENDA 

CLARET REAL IV 

4. ANTA DE CONSTRUCCIÓN m2 

955,24 

5. SMiEA DEL LOTE n,2 

240,00 

6. APARTAMENTOS 

12 
7. CASAS' e. I.OTES 

0 0 
3. DIRECCION DEL PROYECTO DE VIVIENÓA 

CALLE 47 A SUR 2906 

9. FECHA DE ELABORACIÓN 
2023450v'04 

lo. fECHA SIICIO DEL PRO CTO 
2023.Sne 

ti. FECHA TERMINAdOR PROYECTO 
2023-dic 

12. fECHA ENTREGA DEL PROYECTO 
2024- feb 

H 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

t.LÇHLTAMLAOL KAW?AT 

405- .121 VS Presus Oslo Financiero - Flujo de Caja y Presupuesto de ventas 

TVRM. 2288CM 

FILA VALIDACIÓN 

13. PRESUPUESTO 
GENERAL 

14. TOTAL FLUJO 
CAJA 

18. CWRACM8TRM.88 
(13.Ppto.14.Fk4e) 

K08iCO44e cielo del 
proyecte 

rne-2023. kb-2023 ,nor.2023; ob,-2023 rocy-2023:pe•2023 p42023; ogo-2023 889-2023. od2023 nov2023; 4c.2023 W.2M4; Isb2O24 mar2024: olo.2024 lnay2O24;jec.2024 pi-2024, ope•2224 ep-2024. 00-2024 noo-2024. Be 2024 

FUENTES Bimestre O Bimestre 1 Bimestre 2 Bimestre 3 Bimestre 4 BimestreS BImestre 6 - Bimestre 7 Bimestre 8 BImestre 9 BImestre lO Bimestre 11 Bimestre 12 

16.TERRENOS 450.000 450.000 0,000 450.000 . .. _________________________________________ 
17.RECURSOSPROPIOS 1.664.727 1.664.727 0,000 271.000 352.000 327.000 348.301 253.426 113.000 

18. CREDITO ENTIDAD 
FINANCIERA 

o o,000 - 

19. CREDITO PARTICULARES 0 0,000 
- 

20. VENTAS FINANCIACiÓN 0 0,000 - 

21. VENTAS PROYECTO 2.288.000 2.288.000 0,000 2.288.000 / 

22. OTROS RECURSOS E) 0 0,000 

23.TOTALFUENPES 4.402.727 4.402.727 0,000 271.000 352.000 327.000 348.301 253.426 113.000 2.288.000 0 0 0 o o 

USOS Bimestre 1 Bimestre 2 Bimestre 3- Bimestre 4 BimestreS Bimestre 6 Bimestre 7 Bim3Atre 8 BImestre 9 Bimestre lO Bimestre 11 BImestre 12 

24.TERRENOS 450.000 1 450.000 0000 450.000V"  

25,COSTOSOIRECTOS 1.468.000 1.468.000 0,000 230.504 317.296 293.665 317.725 223.565 85.245 e o o 

26. COSTOS INDIRECTOS 142.464 142.464 0,000 31.801 24.733 22.790 20.840 19.700 22.600 

27.GASTOSFINANCiEROS 18.767 18.767 0,000 2.895 2.9211 3.125 2.786 2.855 4.185 

28.GASTOSDEVENTAS 35.496 35.496 0,000 5.800 7.O50 

. -. 

- - 

7.420 6.950 7.306 970 

29. RECURSOS PROPIOS 1.664.727 1.664.727 0,000 1.664.727 ," 

30. CREDITO ENTIDAD 
FPIANCIERA 

o 0,000 

31.CREDITOPARTICULARES 0 0,000 

32. OTROS PAGOS ('1 0 0,000 

33.TOTALUSOS 3.779.454 3.779.454 0,000 271.000 352.000 327.000 348.301 253.426 113.000 2.114.727 0 0 0 0 0 

34.SALDOCAJABIMENSUAL 623.273 623.273 0 0 0 0 0 0 173.273 0 0 0 0 

35.SALDOACUMULADO O O O 0 0 0 173.273 173.273 173.273 113.273 173.273 173.273 

r OTROS RECURSOS (Especificar): 

(0*) OTROS PAGOS (EspecIficar): - 

36. OBSERVACIÓN: 

Se diligencia con base en el instructivo NumeraI 11 No relacionar Garajes Ofidatas o Locales. Solo vivienda. La fecencia deS 140.000.000 conesponde a Os parqueederos de lo apartamentos a los cuales sea as 
exclusivo. 

..0 

/k$f 
Calle 52 913 64 Tel. 3581600 ext 6006 

w.habitatbo9ota.gov.co  
SECCIÓN A 
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